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ESTADO Nº.   099 

1 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

PROMOVIDO POR MARÍA CRISTINA LACOUTURE ABELLO 

CONTRA GLENN MICHEL TORRES, ADELA TORRES 

MENDOZA Y BLANCA ILDA PEÑA CÁCERES. (MAG. 

PONENTE: DRA. FERNÁNDEZ DE CASTRO      

Agosto 6/21, Rad.      

2018.00311.02.-   Declara 

inadmisible recurso de 

apelación interpuesto 

por la parte 

demandada principal y 

demandante en 

reconvención GLEN 

MICHAEL TORRES, ADELA 

MARÍA TORRES 

MENDOZA Y BLANCA 

ILDA PEÑA CÁCERES 

contra el auto del 1° de 

marzo de 2021 dictado 

por el Juzgado Primero 

Civil del Circuito de 

Santa Marta. -    

-Declara desierto el 

recurso de apelación 

presentado por la parte 

demandante principal y 

demandada en 

reconvención MARÍA 

CRISTINA ABELLO 

LACOUTURE contra la 

sentencia dictada en la 

audiencia celebrada el 

20 de mayo de 2021 por 

el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Santa 

Marta. 

Declara desierta la 

apelación adhesiva 

propuesta por la parte 

demandada principal y 

demandante en 

reconvención, GLEN 

MICHAEL TORRES, ADELA 

MARÍA TORRES 

MENDOZA Y BLANCA 

ILDA PEÑA CÁCERES, 



Santa Marta, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). -                                 

 

 

 

ENRIQUE VANEGAS BORNACHERA 

Secretario 

 
 

respecto de la principal 

promovida por la 

demandante inicial y 

demandada en 

reconvención, frente a 

la sentencia dictada en 

la audiencia celebrada 

el 20 de mayo de 2021 

por el Juzgado Primero 

Civil del Circuito de 

Santa Marta. Ver Auto 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35603902/81199205/12+AutoDeclaraInadmisibleYDesiertos.pdf/2b5049b8-4ab0-47da-8199-44512e7b1211

